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ÐIP. ISABEI,A ROSALES I,IERRER,A

PRESIDENTA DN I,A MESA DIRIìCTIVA DE I,A
COMISION PERMANENTN DEL CONGRESO

DE I,A CIT'DAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercici<) a la f:ìcultad confþricÌä ¿ì l¿r Lic. Rosa Icela Rodrígue'¿Velâzquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad cle México, eìr la frâcci<in ll, del artícul<> 2(.t <le la Ley 0rgílnica clel Pocler hìjecutivo y cle la
Administracií¡n Púl:lica cle la Ciudad de México, relativa ¿¡ la co¡rducci<in de las relaciones de la Jefa de

CobÍerno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y ¿ì lo clis¡rr,resto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fì":rccic¡nes XVI y XVII del Reglanrentr¡ lnterÍor del Poder Ejecutivo y cle la
Acl¡ninistración Púrblica de la Cit¡dad cle México; pol' este medio arljr-rnto el oficio
SAF/PF/SI,C/SAI,CF/2020/095 de fþcha 17 tle enero de 202A, signado pr:r la Mtra. Ariadna Camacho

Contrer;rs, Sub¡rrocuradora cle l,egislación y Consulta en la Secretaría cle Aclr¡i¡ristraci {tinanzas cle la
Cir¡<iari cle México, nrec{iante el cual remite la respuest¿l al Punto cle Acuercio e r ese Pocler
l,ergislativo cle esta Ciudad y comunicado mediante el similar IvIDPPOSA/C,SP /2201,120
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Y ENI.-A.CE LEGISLATIVO

RECtBtÞO *6^ t6'n

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE

LEG¡SLATIVO DE LA SECRETARÍN OE GOBIERNO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Doctor Río de la Loza, nrinrero f4B, Col. Doctotes, Alcaldía CuaLrhténroc,
C.P. 06720, l'ol.:i1342500, oxt. 111B

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

DF LA CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURiA FISCAL

SUBPROCURADURíA DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA

SUBDIRËCCIÓN DE ANÁLISIS DË LEGISLACIÓN

CONSULTA Y FIDEICOMISOS

"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, 17 de enero de 2020

oFlCl o: SAF/P F/sLC I 9ALCF | 2020 I

VOLANTE: OFS190011644-01

FOLIOS: 119155, t25764 y I296A2TURNO: 2098

ruÚurnos: r974,!452,1459 y 1501

ASUNTO: Elque se indi
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Se hace referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXl6t9l20l9, mediante el cual remitió e[ diverso

MDPPOSA/CSPl220Il2O19, suscrito por [a Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad de

México, a través del cual hace del conocimiento que fue aprobado e[ Punto de Acuerdo que se indica a

continuación, con [a solicitud de enviar a esa dependencia, [a información necesaria para atender dicho

planteamiento o, en su caso, [a relativa a las acciones que estime procedentes realizar esta Secretaría de

Admi nistración y Finanzas.

PUNTO DE ACUERDO

"Primero,- El Congreso de lq Ciudad de México exhorto a los títulores de /os Secreforios de Adminístración y

Finanzos, y de Movilidod pora que, en el ómbito de su competencio, informen el totol de los recursos con los que

cuento el Fondo paro el Toxi, lo Movilidod y el Peatón,

Segundo.- .. ." (sic)

Sobre el particular y de conformidad con lo dispuesto en e[ artículo 93, fracción XXl, del Reglamento lnterior

del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México, me permito remitir e[ oficio

SAF/TCDMX|SAT1934912019, suscrito por e[ Subtesorero de Administración Tributaria de [a Tesorería de la

Ciudad de México de [a Secretaría de Administración y Finanzas, en e[ cual informa que no es posible

proporcionar la información solicitada, toda vez que e[ Fondo para et Taxi, la Movilidad y e[ Peatón,
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"w GOBIËRNO ÞE LA
CIUOAD DE HÉXICO

SECRETARíA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA FISCAL

SUBPROCURADURíA DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA

SUBDIRËCCIÓN DE ANÁLISIS DE LËGISLACIÓN

CONSULTA Y FIDEICOM ISOS

corresponde a un Fideicomiso de carácter privado, por lo que esta Secretaría no tiene injerencia en el
manejo y administración tanto de dicho Fondo, como de los recursos con que cuenta.

Sin otro particular le envío un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
LA SUBPROCU DE LEGISTACIóN Y CONSULTA

MTRA. NA CAMACI{O NTRERAS

C.c.c...p. LlC. ¡OWIH ¡tl¡nÁZ AilGELES, Procurrdor Fhcal. ccpprocuôflnanzr¡.cdmx.3ob.mx
tIC.MARCO Af{TOHIO CUtlÉnn¡Z ¡ttARTlNEZ, Dlrcctor Elrcutlvo dc Alunto¡ Jurídlcor. lnmobllhrlor. magutlcrr¡rm(ôfln¡nre¡.cdmr.¡ob.mx
UC. JOne ¡ nnuór of¡z unnrfH¡2, JUD d. Stgulm¡.nto ! lo Conrultlvo. ic!¡¡m@gcm¡.goü,ox

y Protrrmrr Erprclalrr. vabr¡u@finanra¡.cdmx.gob.mx
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Doctor Rfo cle la Loza, núnrero 148, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhténroc,
C.P. 06 720, Te|. 51342500, ext. 111"8
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Ciudad de México, a.21 de noviembre de 2019
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MTRA. ARIADNA CAMACHO CONTRERAS
SUBPROCURADORA DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA
PRESENTE 135'j64
En respuesta a su similar SAF/PFISLC/SALCF/2019/992, por el que hace referencia al
oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/619/2O19, del Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobierno, mediante el cual remitió el diverso
MDPPOSA/CSP/2201/2019, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México, a través del cual hace del conocimiento del punto
de Acuerdo aprobado que se indica a continuación, solicitando la información
necesaria para atender dichs planteamiento,

PUNTO DE ACUERDO

"Primero.- El Cong.reso de la Ciudad de México exhorta a los Titulares de /ðs Secreta rías de
Administración y Finanzas, y de Movilidad para que, en et áñbito de su aompetencia, informen el
total de /os recursos con los que cuenta el Fondo pàra el raxi, ta Movitidad y el peatón".

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que no es posible proporcionar la
informacíón solicitada en el'referido Punto de Acuerdo, toda vez gue el Fondo para el
Taxí, la Movilidad y el Peatón, corresponde a un Fideícomiso de carácter privado, por
lo que esta Secretaría no tiene injerencia en el manejo y administración tanto de dicho
Fondo, como de los recursos con que cuenta.

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo

ATENTAME TE
EL BTESOR
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-i', ,ì 'RODRIGO ESPí LA PARRA

ç-c.c.e.p. Roberto carros Fernéndez González. - Tesorero de la ciudad de México. - presente.

Lonclres z4¿ piso 6, colonìa Juárez
Alcaldía Cuauhtrimoc, C.p. o660o, Ciuclacl de Mélico
T. Sx34 25oo ext.2t4g
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